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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: GIANNINA MELISSA SPADEI RANGEL 
DEMANDADO: MIGUEL DARIO MENESES PEÑUELA 

RADICADO: 2023-00899 
PROVIDENCIA: Nº 3371 
DECISIÓN: ADMITE 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de Privación de Patria Potestad, que a 
través de apoderada judicial; promueve la señora GIANNINA MELISSA SPADEI RANGEL en 
representación de su hija menor SALOME MENESES SPADEI, en contra de MIGUEL DARIO MENESES 
PEÑUELA; reviso el memorial inicial, presentado en debida forma, reuniendo así los requisitos y las 
formalidades del Artículo 82 y 90 del Código General del Proceso, y el envío al correo electrónico de la 
Demandada, el JUZGADO RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, presentada por 
GIANNINA MELISSA SPADEI RANGEL, en contra de MIGUEL DARIO MENESES PEÑUELA. 

 

SEGUNDO: ÍMPRIMASE el trámite previsto para el proceso verbal Sumario en virtud de lo determinado 
en el artículo 390 del Código General del Proceso.  

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el termino de diez (10) días, para que 
la parte demandada proceda a su contestación.  

 
CUARTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del señor MIGUEL DARIO MENESES PEÑUELA, 
identificado con cedula de ciudadanía No.  79.347.316, para el efecto, por secretaría EFECTUAR dicho 
emplazamiento, mediante la respectiva anotación en el registro nacional de personas emplazadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Se reconoce personería a la Dra. ANA MARIA GARCIA BAENA, para que actúe en 
representación del demandante, en los términos y para los efectos establecidos en el poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 

Proyectó: Sofia Arenas 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de octubre de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 46 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


